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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS A SUMA
ALZADA
LOTA 29 de Mayo de 2023.-
DECRETO N' 2.264lol.-
Vistos:
a) Memorándum No 305 de fecha 09 de Mayo de 2023, de

Alcalde:
b) Acuerdo del Concejo Mun¡c¡pal con fecha 09 de Mayo

2023, según Certificado No 239, de Secretario Mun¡cipal;
c) El Contrato Honorarios a Suma Alzada suscrito con fecha

29 de l\4ayo de 2023, entre la l. Munic¡pal¡dad y doña YANIRA ITALIA MUÑOZ FERREIRA;
d) Certif¡cado de D¡sponib¡lidad N' 64 de fecha 29.05 2023,

cert¡flca que la contratac¡ón no excede el 10%, que establece elArt. l3 de la Ley 19.280;
e) ElArt. 4" de la Ley N" 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para

funcionarios mun¡c¡pales.
f) Ley No 19880 sobre bases de los procedimientos

adm¡nistrat¡vos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado.
g) Resolución No 18 del 30.03.2017, de Contraloría General

de la Repúbtica, que fija normas sobre tram¡tación en l¡nea de Decretos y Resoluciones relat¡vos a la materia
de personal que indica.

h) Resolución N" 323 del23.05.2013, de Contralor¡a General
de la República, que fúa reg¡stro electrónico de Decretos Alcald¡cios relat¡vos a las materias de personal que

¡nd¡ca.
¡) Resolución N" 7 de|26.03.2019 de Contraloria Generalde

la República, que fija normas sobre exención de trám¡tes de Toma de Razón.

¡) O.F.L. 1/2006, de l\4¡nisterio del Inter¡or publicado en D.

O. del 26.07.2006, que Fia texto refund¡do de la Ley N" 18.695.
Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. '12'y las facultades que

me confiere elArt. 63" todos de la Ley N" '18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades.

DECRETO:
l.- Apruébese el Contrato a Honorarios a Suma Alzada

suscrito entre la l. Mun¡cipalidad de Lota y doña YANIRA ITALIA MUÑOZ FERREIR
Profesional As¡stente Social, con dom¡c¡lio en la  , del cual,

en los términos alli indicados, se le encom¡enda a la citada persona los cometidos señalados en Cláusula
primera del Contrato.

2.. El presente Contrato a Honorarios a Suma Alzada tendrá
una vigencia por el periodo comprend¡do entre el 0l de Junio de 2023 al 3f de Diciembre de 2023, ambas
fechas inclusive.

3.- Los Honorar¡os convenidos son la suma de $1 .551.724.-
(Un millón quinientos c¡ncuenta y un m¡l setec¡entos veinte y cuatros pesos), pagaderos de acuerdo a la
modal¡dad establec¡da en el punto tercero del respectivo Contrato a Honorarios, el que para todos los efectos
legales que correspondan se cons¡dera parte ¡ntegrante del presente Decreto.

4.- El gasto que demande la presenle contratación, será
¡mputado al 215-21-03-00'l del Presupuesto [¡un¡cipalaño 2023.-

ANOTESE, REGI SE, NOTIFIQUESE , PUBLIQUESE
TRANSPARENCIA MUNICIPAL OP RCHIVESE.
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